
 

                                         

                                         

 

V I S T O: 

               La Ordenanza Nº 25/

 

CONSIDERANDO

               Que en la 

vía de excepción la habilitación del local comercial a la Empresa de Servicios 

Fúnebres y Traslados de Ambulancia

cuando ese permiso se lo debe tramitar

               Que el Concejo Deliberante puede conceder por vía de excepción el Per

miso de Uso para la instalación de dicha Empresa, ya que no cuenta con los m

cuadrados requeridos por

               Que el Permiso de Uso concedido mediante la presente podrá ser revoca

do en caso de que el Municipio constate irregularidades.

                Por ello,

               EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO

               SANCIONA

                                                 

 

ARTICULO 1º: Modifíquese

                        dará

 

“ARTICULO 1º: Autorícese 

                         miso de 

Fúnebres y Traslados de Ambulancia, CUIT Nº 27

Güemes 1131, Distrito CI, Manz

deberá tramitar la correspondiente habilitación comercial.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese con copia de la presenta a la interesada.

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.

 

 

                                         O R D E N A N Z A  Nº 29/2021

                                         Crespo – E.Ríos, 16 de Junio de 2021

La Ordenanza Nº 25/2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en la Ordenanza Nº 25/2021 por error involuntario se le autoriza por 

vía de excepción la habilitación del local comercial a la Empresa de Servicios 

Fúnebres y Traslados de Ambulancia, propiedad de

cuando ese permiso se lo debe tramitar y otorgar en 

Que el Concejo Deliberante puede conceder por vía de excepción el Per

miso de Uso para la instalación de dicha Empresa, ya que no cuenta con los m

cuadrados requeridos por la Ordenanza Nº 43/17.  

ue el Permiso de Uso concedido mediante la presente podrá ser revoca

do en caso de que el Municipio constate irregularidades.

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO

SANCIONA CON FUERZA DE, 

                                                 O R D E N A N Z A 

Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 25/

dará redactado de la siguiente manera:

: Autorícese por vía de excepción a la Sra

miso de Uso para la actividad comercial de 

Fúnebres y Traslados de Ambulancia, CUIT Nº 27

Güemes 1131, Distrito CI, Manzana 107, de la ciudad de Crespo.

deberá tramitar la correspondiente habilitación comercial.

Comuníquese con copia de la presenta a la interesada.

Comuníquese, publíquese, archívese, etc.

 

Nº 29/2021.- 

de Junio de 2021.- 

21 por error involuntario se le autoriza por 

vía de excepción la habilitación del local comercial a la Empresa de Servicios 

propiedad de la Sra. Evelyn Dorina Reh, 

en el Área de Habilitaciones.   

Que el Concejo Deliberante puede conceder por vía de excepción el Per-

miso de Uso para la instalación de dicha Empresa, ya que no cuenta con los metros 

 

ue el Permiso de Uso concedido mediante la presente podrá ser revoca-

do en caso de que el Municipio constate irregularidades. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO, 

de la Ordenanza Nº 25/2021, el cual que- 

redactado de la siguiente manera: 

por vía de excepción a la Sra. Evelyn Dorina Reh, el Per- 

para la actividad comercial de la Empresa de Servicios 

Fúnebres y Traslados de Ambulancia, CUIT Nº 27-26750638-3, ubicado en calle 

ana 107, de la ciudad de Crespo. Posteriormente 

deberá tramitar la correspondiente habilitación comercial.”  

Comuníquese con copia de la presenta a la interesada.- 

Comuníquese, publíquese, archívese, etc.-. 

21 por error involuntario se le autoriza por 

vía de excepción la habilitación del local comercial a la Empresa de Servicios 

la Sra. Evelyn Dorina Reh, 

-

etros 

-

 

Empresa de Servicios 

3, ubicado en calle 

Posteriormente 


